
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reconoce Personería  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco Davivienda S.A  

Ejecutado: Nancy Eugenia Ruíz Quiceno  

Radicado: 63001-31-03-003-2012-00196-00 

 

Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

La Compañía Consultora de Abogados CAC Abogados en su 

condición de apoderado general del Banco Davivienda S.A ha 

otorgado poder especial en favor de la abogada Diana Patricia Gil 

Henao a fin de que continúe con la representación judicial del 

organismo ejecutante al interior de estas diligencias. 

 

Revisados los anexos aportados se acredita la representación de la 

entidad y el mandato general; en suma, verificada ante el SIRNA la 

tarjeta profesional de la abogada referida se encontró vigente; así 

mismo, su correo electrónico allí registrado coincide con el 

indicado en el poder, por suerte que se acredita lo reglado en el 

artículo 5 de la Ley 2213/2022. 

 

Corolario, se reconoce personería para actuar en representación 

de la entidad ejecutante a la abogada Diana Patricia Gil Henao. 

 

Remítase link de acceso al expediente digital a su dirección 

electrónica1 de notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

Estado # 124 del 12-08-2022 
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d.patric@hotmail.com  
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